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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

LEY PROVINCIAL
(Continuación.)

Art. 32. A la Diputación provin
cial corresponde admitir ó desechar las 
renuncias y declarar las vacantes.

El Gobernador dispone las eleccio
nes ordinarias y extraordinarias cuan
do según las leyes deban verificarse y 
en la forma que las mismas determi
nen. Las elecciones serán anunciadas 
en los cinco dias siguientes al acuerdo 
en que se funden, y se verificarán den
tro de un plazo que no baje de 10 dias 
ni exceda de 20 despues de la convo
cación.

Art. 33 La Diputación fija en su 
primera sesión de cada periodo semes
tral el número de las que haya de ce
lebrar durante el msmo. En caso de 
necesidad puede acordar píóroga con 
aquiescencia del Gobernador.

Si durante la celebración de las se
siones sobrevinieren causas que hicie
ran peligrosa su continuación, él Go
bernador puede suspenderlas ó apla
zarlas, dando inmediatamente cuenta 
al Gobierno.

Art. 34. La Diputación se reune 
en sesión extraordinaria cuando para 
asuntos determinados sea necesario, á 
juicio del Gobierno ó del'Gobernador.

Art. 35. El Gobernador hace la 
comocacion, citando por escrito y en 
su domicilio á cada uno de los Vocales 
con ocho dias de antelación, y expre
sando el objeto si se trata de sesión 
extraordinaria. La reunión será anun

ciada con la misma antelación en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 36. Cuando por fundados mo
tivos crea el Gobernador que de una 
reunión extraordinaria pueden sobre
venir alteraciones en el orden público, 
suspenderá la convocación, dando 
cuenta al Gobierno.

Dentro de los 15 (lias siguientes á la 
comunicación el Gobierno resolverá 
lo que proceda, aprobando el acuerdo 
del Gobernador ó levantando la sus
pensión. Esta se entiende levantada 
cuando, pasado un mes desde el acuer
do de convocatoria, no se hubiere co
municado resolución alguna superior 
en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo 
anterior y los demás análogos precep
tuados por esta ley se entienden am
pliados por 15 dias mas cuando se 
trate de las islas Baleares ó Canarias.

Art. 57. Las sesiones serán públi
cas, y de ellas se insertará día por dia 
un extracto en el Boletín oficial.

Pueden celebrarse en secreto, cuan
do la naturaleza del asunto lo exija y 
la Diputación lo acuerde, á petición 
del Presidente, del Gobernador ó de 
cinco Vocales. En ningún caso dejarán 
de ser públicas las sesiones en que se 
trate, así de cuentas, presupuestos y 
otros objetos relacionados con ellos, 
como de las actas de elecciones pro
vinciales.

Art. 38. Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones. El que sin
causa debidamente justificada dejare 
de cumplir lo que en este articulo se 
dispone incurrirá en una mulla de 25 
pesetas por cada vez, siéndole además 
imputables los perjuicios á que su mo
rosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad 
de ausentarse lo pondrán en conoci
miento del Gobernador, sin cuyo re
quisito incurrirán en las responsabi
lidades expresadas en el artículo 
anterior.

Durante las sesiones se necesita para 
ausentarse obtener la licencia de la 
Diputación, la cual solamente podrá 
concederla en cuanto sus efectos no 
se opongan á lo dispuesto en el artículo 
que sigue.

Art. 59. Para deliberar es necesa
ria la presencia de la mayoría absoluta 
del número total de Diputados.

Art. 40. Para formar acuerdo se 
necesita el voto de la mayoría de los 
concurrentes, salvo lo dispuesto en 
contrario por esta ley. En caso de 
empate se repetirá la votación al dia 
siguiente; y si hubiere segundo empa
le, será resuello por el Presidente.

Art. 41. Son aplicables á las Di
putaciones provinciales, en la parle 
posible, las disposiciones contenidas 

I en los artículos 60, 61, 99, 103, 105, 
1 107, 108 y 111 de la ley Municipal.

Art. 42. La Diputación forma su 
reglamento para el despacho de los 
negocios, orden de las sesiones y modo 
de.funcionar.

Art. 43. En cada una délas reu
niones semestrales el Presidente y Se
cretarios de la Diputación presentarán 
una Memoria que exprese los asuntos 
en que aquella haya de ocuparse, con 
noticia de los negocios pendientes y 
estado de las cuentas, fondos y admi
nistración provincial.

CAPITULO IV.

Competencia p atribuciones de la 
Diputación provincial.

Art 44. Es de la competencia de 
las Diputaciones provinciales, con ar
reglo al art. 84 de la Constitución, el 
gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de las provincias, en cuanto 
según esta ley ó la municipal no cor
responda á los Ayuntamientos, y en 
particular lo que se refiere á los obje
tos siguientes:

lEstablecimiento y conservación 
de servicios que tengan por objeto la 
comodidad de los habitantes de las 

■provincias, y el fomento de sus intere
ses materiales y morales, tales como 
caminos, canales de navegación y de 
riego y toda clase de obras públicas de 
interés provincial, establecimientos de 
Beneficencia ó de Instrucción, concur
sos, exposiciones y otras instituciones 
de fomento y demás objetos análogos, 
con sujeción á las leyes especiales y 
reglamentos de los diversos ramos de 
la Administración pública.

Las atribuciones que corresponden á 
las Diputaciones en el ramo de Benefi
cencia serán y se entenderán siempre 
sin perjuicio de la alta inspección que 
en este, como en lodos los ramos de la 
Administración, confiere al Gobierno la 
legislación vigente.

2.°  Administración de los fondos 
provinciales, ya sea para el aprovecha
miento, disfrute y conservación de toda 
clase de bienes, acciones y derechos 
que pertenezcan á la provincia ó á es
tablecimientos que de ella dependan, 
ya para la determinación, repartimien
to, inversión y cuenta de los recursos 
necesarios para la realización de los 
servicios que están confiados á las Di
putaciones.

Estas Corporaciones se acomodarán 
á lo mandado por las leyes y disposi
ciones dictadas para su ejecución en 
todos los asuntos que según la presente 
no les compelan exclusivamente y en 
que obran por delegación.

Art. 45. Es aplicable á las Dipu
taciones provinciales lo dispuesto en el 
art. 78 de la ley municipal. También 
lo es el articulo 73 de la misma ley en 
cuanto se acomode á la naturaleza de 
los servicios encomendados á estas 
Corporaciones.

Los establecimientos de enseñanza 
creados ó sostenidos por las Diputacio
nes provinciales se acomodarán á lo 
que disponga la ley de Instrucción pú
blica, siempre que los estudios hechos 
en ellos hubiesen de tener valor aca
démico en relación con las carreras 
para cuyo ejercicio sea necesario titulo 
oficial.

Art. 46. La Diputación tendrá ade
más cuantas facultades le confiere la 
ley Municipal.

Art. 47. Los acuerdos tomados por 
i la Diputación provincial, en conformi

dad á lo dispuesto en el art. 44, son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recursos 
establecidos en esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Dipu
tación provincial serán comunicados 

: en término de tercero dia al Goberna- 
i dor, el cual puede suspenderlos por sí 

ó á instancia de cualquier residente en 
, la provincia en los casos siguientes:

1.*  Por recaer en asuntos que, se- 



gun esla ley ú otras especiales, no sean 
de la competencia de la Diputación.

2.’ Por delincuencia.
La suspensión se comunicará á la 

Diputación provincial dentro de los 
ocho dias siguientes á la notificación 
del acuerdo, pasado cuyo plazo este es 
ejecutivo de derecho. El plazo empe
zará á correr desde la revisión del 
expediente, si el Gobernador lo recla
mare por creer conveniente su examen.

La suspensión en todo caso será mo
tivada, con expresión concreta y pre
cisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

Art. 49. El Gobernador suspenderá 
también la ejecución de los acuerdos á 
que se refiere el párrafo primero del 
articulo anterior, cuando de ella hu
biere de resultar perjuicio en los dere
chos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso tendrá 
lugar solamente en cuanto el intere
sado lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspen
sión, si procede, dentro de los tres 
días siguientes á la petición, y la co
municará en el inmediato al interesado.

Art. 50. No podrá ser suspendida 
la ejecución de los acuerdos dictarlos 
en asuntos de la competencia de la Di
putación, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinja alguna de las dispo
siciones de esta ley ú otras espe
ciales.

En este caso íe concede recurso de 
alzada para ante el Gobierno á cual
quiera, sea ó no residente en la pro
vincia, que se crea perjudicado por la 
ejecución del acuerdo. Este recurso 
será entablado en la forma que dispone 
el art. 140 de la ley Municipal.

Art. 51. Los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de la Diputación, haya sido ó 
no suspendida su ejecución en virtud 
de lo dispuesto en los dos articulos an
teriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que aten
dida la naturaleza del asunto dispon
gan las leyes.

El Juez ó tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si 
esto no hubiere tenido lugar, según lo 
dispuesto en el art. 170 de la ley mu
nicipal, cuando á su'juicio proceda y 
convenga para evitar un perjuicio gra
ve é irreparable.

Para interponer esta demanda se 
concede un plazo de 30 dias, que co
menzará á contarse desde la fecha de 
la*noliíicacion del acuerdo, ó desde la 
en que sea comunicada la suspensión 
en su caso, pasado el cual sin haberse 
interpuesto la demanda queda levanta
da de derecho la suspensión y consen
tido el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el 
acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 48, 49, 50 y 51, el Go
bernador, dentro de los ocho dias si
guientes, remitirá los antecedentis al 
Ministro de la Gobernación en el primer 

caso, ó al Juez ó Tribunal competente 
en el segundo.

Art. 55. Los acuerdos suspendidos 
ó apelados se comunicarán en término 
de ocho dias al Gobierno, el cual los 
resolverá en la forma preceptuada en 
el art. 176 de la ley municipal y den
tro de los 40 dias despues de la remi
sión del expediente. Pasado este plazo, 
los acuerdos se entienden aprobados y 
son ejecutivos de derecho.

Estos plazos y los demás relativos á 
la suspensión de los acuerdos quedarán 
reducidos á la cuarta parte cuando se 
trate de asunto que el Gobernador ca
lifique de urgente.

Art. 54. Son aplicables á estos 
acuerdos las disposiciones contenidas 
en los artículos 177 y 178 de la ley 
Municipal.

Art. 55. Los repartimientos de to
do género que haga la Diputación en
tre los pueblos de la provincia para 
cubrir los cupos generales señalados á 
esta, y el necesario para los gastos 
provinciales, son ejecutivos, con ape
lación al Gobierno.

Art. 561 Cuando para alguno de 
los objetos señalados en el párrafo pri
mero del art. 44 quieran asociarse dos 
ó mas provincias, constituirán una 
Junta por medio de Comisiones, cuyos 
acuerdos serán sometidos á las respec
tivas Diputaciones, y á falla de con
formidad de uno ó de todas, al Go
bierno.

CAPITULO V.

Organización y modo de funcionar de 
la Comisión provincial.

Art. 57. El Rey, á propuesta en 
lerna de la Diputación provincial, nom
brará de entre sus individuos los Vo
cales de la Comisión provincial y su 
Vicepresidente.

También corresponderá al Rey la 
suspensión y separación, que deberá 
ser motivada.

Art. 58. La Comisión se compone 
de cinco Diputados, entre los cuales 
no habrá mas de uno del mismo parti
do judicial. De ellos dos al menos se
rán Letrados. Los cargos durarán dos 
años; las vacantes extraordinarias se 
proveerán en la misma forma, y los 
nombrados ocuparán respecto al turno 
de salida el lugar de los Vocales á 
quienes reemplazan.

Al Gobierno corresponde resolver 
acerca de las excusas alegadas por los 
nombrados.

Art. 59. La Comisión provincial 
tendrá las atribuciones que le concede 
esla ley; está siempre en funciones, y 
reside en la capital de la provincia.

Cada uno de los Vocales disfruta 
una indemnización que acuerda la Di
putación, y no excederá de 5.000, 
4.000 ó 3.00(> pesetas en las provin
cias de primera, segunda y tercera 
clase respectivamente.

Art. 60. La Comisión provincial se 
reunirá cuantas veces lo exijan los ne
gocios que estén á su cargo, según el 
orden que establezca en la primera se
sión de cada mes.

Art. 61. Es Presidente de la Co
misión el Gobernador, y Secretario sin 
voto el mismo que lo sea de la Di
putación.

Art 62. Para deliberar es nece
saria la presencia de tres Vocales, y 
este mismo número de votos confor
mes hace acuerdo.

En caso de no reunirse en una vo
tación aquel número de votos confor
mes, se repetirá al día siguiente, for
mando acuerdo la mayoría; y si aun 
entonces resultara empale, decidirá el 
voto del Presidente.

Art. 65; Es obligatoria la asisten
cia á las sesiones una vez aceptado el 
cargo.

Si algún Vocal dejare de asistir á 
cuatro sesiones consecutivas sin licen
cia de la Comisión, ni justa causa 
aceptada por esta, se entenderá que 
renuncia su cargo, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que, según el arti
culo 58, pueda incurrir.

Art. 64. Las sesiones de la Comi
sión serán públicas cuando en ellas se 
trate de asuntos comprendidos en los 
casos 2.°, 3.‘ y 4.° del art. 65. Los 
interesados pueden, con permiso del 
Presidente, hacer á la Comisión las ob
servaciones que crean oportunas. En 
los mismos casos las resoluciones se 
publicarán en la forma que dispone el 
artículo 40.

Art. 65. Son aplicables á estas se
siones las disposiciones citadas en el 
art. 41, en cuanto sean compatibles 
con la organización y modo de fun
cionar de este Cuerpo.

CAPÍTULO VI.

Competencia y atribuciones de la 
Comisión provincial.

Art. 66. Las Comisiones provincia
les tendrán las facultades siguientes:

1. ’ Como Cuerpos consultivos da
rán su dictamen cuando las leyes y re
glamentos lo prescriban, y siempre que 
el Gobernador por sí ó por disposición 
del Gobierno estime conveniente pe
dírsele.

2. a Actuarán como Tribunales con- 
tenciÓso-adminislrativos en los asuntos 
que determinan los artículos 85 y 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1865 y 
en los demás que señalen las leyes.

En tal concepto oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las 
cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y remates celebrados con los 
Ayuntamientos para toda especie de 
servicios y obras públicas.

5." Decidirán todas las incidencias 
de quintas, fallando los recursos que 

•se promuevan con sujeción á la ley de 
reemplazo del Ejército, y las reclama
ciones y protestas en las elecciones de 
Concejales é incapacidades ó excusas 
de estos en los casos y forma que la 
ley Municipal, y la Electoral esta
blezcan.

4.a Resolverán interinamente los 
negocios encomendados á la Diputa
ción provincial cuando por la urgencia 
ó naturaleza del asunto no pudiera es

perarse á la reunión de esta, debiendo 
asistir en tales casos los Diputados 
provinciales que se hallen en la capi
tal. La Diputación en su primera re
unión acordará lo que estime conve
niente para que recaiga la resolución 
definitiva.

Art. 67. Hasta la publicación de la 
ley á que hace referencia el art. 70 de 
la orgánica del Consejo de Estado de 
17 de Agosto de 1860, el procedimien
to en los negocios conlencioso-admi- 
nistralivos de que deban conocer las 
Comisiones provinciales se ajustará á 
los artículos 90 al 98 de la ley de 25 
de Setiembre de 1865 y al reglamento 
aprobado por Real decreto de l.°de 
Octubre de 1845.

Art. 68. Cuando en los negocios 
contenciosos de la Administración en 
que deben entender las Comisiones 
provinciales se halle en oposición el 
interés del Estado con el de la provin
cia, formarán parte de la Comisión 
provincial dos funcionarios que perte
nezcan á alguna de las siguientes ca
tegorias: primera, Catedráticos de la 
Facultad de Derecho, donde haya Uni
versidad: segunda, Magistrados ó Jue
ces cesantes: tercera, Profesores de 
Instituto, prefiriendo á los que sean 
Letrados: cuarta, Ingenieros Jefes de 
los tres cuerpos civiles, ó Jefes de Ad
ministración solo á falla de los ante-, 
riormenle enumerados.

El Gobernador al principio de cada 
año sorteará ante la Comisión provin
cial los nombres de las personas com
prendidas en la prescripción anterior, 
las cuales serán agregadas á la Comi
sión en el caso expuesto por riguroso 
turno.

Ad. 69. Corresponde al Rey de
cidir las competencias de jurisdicción 
y atribuciones entre las Autoridades 
administrativas y los Tribunales ordi
narios y especiales.

Las Comisiones provinciales serán 
siempre consultadas sobre las provi
dencias declarando la competencia ó 
incompetencia en esos conflictos.

Art. 70. El Gobernador dirige los 
litigios seguidos en nombre de la pro
vincia.

Para enlabiar demandas ordinarias 
de mayorcuanlia es necesario el acuer
do de la Diputación provincial; para 
lodos los demás casos es suficiente el 
del Gobernador, oida la Comisión.

CAPÍTULO VIL

Empleados y agentes de la Adminis
tración provincial.

Art. 71. Las dependencias de la 
Diputación provincial se componen:

1. « De la Secretaría.
2. ° De la Contaduría.
5.°  De la Depositaría.
Al frente (Je cada una de estas sec

ciones habrá un Jefe, bajo cuyas órde
nes servirán los empleados necesarios.

Art, 72. La Diputación provincial 
nombra y separa á sus empleados.

Fija el sueldo de lodos; arregla la 
plantilla, y acuerda el reglamento de 
servicio interior.



Ari. 75. Corresponderá á las Dipu
taciones provinciales, en las vacantes 
que ocurran, el nombramiento de sus 
Secretarios, prévio concurso, y su sus
pensión, previo expediente. Tendrá 
también el Gobierno de S. M. la facul
tad de suspender y separar á los Se
cretarios de las Diputaciones provin
ciales por causa grave justificada en 
expediente, que no se resolverá sin oir 
al Secretario suspenso y al Consejo de 
Estado.

El concurso para el nombramiento 
de los Secretarios dé las Diputaciones 
se ajustará al decreto-ley de 24 de 
Octubre de 1868, á la orden de 24 de 
Noviembre del mismo afio y al decreto 
de 4 de Enero de 1869.

Los que obtuvieron sus cargos con 
arreglo á esas disposiciones y los de
más funcionarios piovinciales nombra
dos, previa oposición, serán respeta
dos en los derechos adquiridos.

Art. 74. La Diputación provincial 
puede dar encargo á cualquiera de sus 
Vocales ó dependientes para girar vi
sitas de inspección á los Ayuntamien
tos con el fin de enterarse del estado 
desús servicios y Archivos.

En estas visitas no se dictará provi
dencia alguna sobre los asuntos muni
cipales, y se limitarán los delegados á 
informar á la Diputación, la cual podrá 
adoptar las disposiciones que estime 
convenientes dentro de su competencia.

Para ordenar dichas visitas se ten
drán presentes las disposiciones preve
nidas en la ley electoral.

Art. 75. El Secretario tiene á su 
cargo la preparación y tramitación de 
los asuntos de que hayan de conocer la 
Comisión y Diputación, la redacción de 
sus actas y acuerdos, la corresponden
cia y el cuidado y conservación de su 
Archivo.

Firma con el Presidente los dictá
menes, resoluciones y sentencias de 
la Comisión, autorizándoles con el sello 
de la provincia, cuya guarda le estará 
encomendada, y cuida de que sean 
notificados á quien corresponda.

Art. 76. Se restablece el Cuerpo 
de Contadores de fondos provinciales, 
conforme á la ley y reglamento de 20 
de Setiembre de 1865.

Los que obtuvieren sus cargos con 
arreglo á estas disposiciones serán 
respetados en los derechos adquiridos.

El Contador tiene á su cargo la ofi
cina de cuenta y razón y la Interven
ción de fondos provinciales con arreglo 
á lo prevenido en la ley y reglamento 
citados.

Art. 77. El Depositario es el único 
encargado de la custodia de los fondos 
provinciales, y prestará como tal las 
lianzas que la Diputación exija.

CAPITULO VIII.
Presupuestos -y cuentas provinciales.
Art. 78. Las Diputaciones provin

ciales sujetarán la contabilidad de sus 
fondos á las disposiciones de la ley y 
reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, en cuanto fueren aplicables al 
sistema de impuestos vigente, con las 
modificaciones que siguen:

1. ' El art. 5.” se entenderá modi
ficado respecto á carreteras, con arre
glo á lo que disponga la legislación 
especial de obras públicas. Continua
rán por lo demás las Diputaciones pro
vinciales ejercitando las atribuciones 
que en esta materia les corresponden, 
con arreglo á la ley de 20 de Agosto de 
1870 y á las disposiciones de la ley 
presente.

2. a Las Diputaciones provinciales 
redactarán, discutirán y aprobarán su 
presupuesto ordinario dentro de los 15 
primeros dias del mes de Abril, y el 
adicional durante el mes de Febrero. 
El dia 20 de Abril remitirán las Dipu
taciones al Ministerio de la Goberna
ción, por conduelo del Gobernador, el 
presupuesto aprobado para el doble 
efecto de corregir las exlralimitaciones 
legales, si las hubiere, é impedir que 
se perjudiquen los intereses generales 
de los pueblos. Si el dia 15 de Junio no 
hubiese sido devuelto el presupuesto á 
la Diputación por el Ministerio, comen
zará á regir el que voló la Corporación 
provincial.

La Ordenación general de Pagos 
corresponderá al Presidente de la Di
putación provincial ó á quien haga sus 
veces mientras la Diputación se halle 
reunida, y cuando no lo esté corres
ponderá al Vicepresidente de la Comi
sión provincial.

Las provincias que de antiguo y con 
anterioridad al sistema tributario de 
1845 hayan utilizado algún arbitrio 
especial ordinario ó extraordinario con 
la aprobación del Gobierno y la aquies
cencia de los pueblos de su demarca
ción podrán continuar aplicando sus 
productos á cubrir las atenciones de su 
presupuesto en la forma en que lo 
hayan hecho hasta hoy, siempre que 
medien las expresadas condiciones.

5.a La Diputación podrá disponer 
sin acuerdo del Gobernador de la par
tida de imprevistos.

4. a Corresponderá exclusivamente 
á la Diputación provincial, ó si no es
tuviere reunida á la Comisión, asociada 
de los Diputados que se hallen en la 
capital , la distribución mensual de 
fondos á que se refiere el art. 27.

Y 5.a Competerá á la Diputación el 
nombramiento del Depositario de fon
dos provinciales y de los demás em
pleados.

Los Contadores serán también nom
brados por las Diputaciones; pero con
forme á la ley y reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865.

Art. 79. Los presupuestos provin
ciales contendrán precisamente las 
partidas necesarias, según los recursos 
de la provincia, para atender á los ser
vicios siguientes:

1° Personal y material de sus ofi
cinas y dependencias, y estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
Sanidad ó Instrucción.

2.a Conservación y administración 
de las fincas y edificios de la provincia.

5. ° Construcción, conservación y 
administración de sus obras públicas.

4.°  Inspección de los montes muni
cipales.

5. " Fomento y conservación del 
arbolado.

6. ° Suscricion á la Gacela, Diario 
de las Corles y Colección legislativa.

7. ° Fondo de imprevistos y cala
midades públicas.

8. ° Anuncios, impresiones y otros 
gastos que se consideren necesarios ó 
convenientes

9. ° Todos los demás gastos que 
clara y terminantemente exijan esta y 
otras leyes en la parte que deban ser 
cumplidas por la provincia.

Art. 80. Para la aprobación del 
presupuesto se requiere el voto de la 
mayoría absoluta del total de Diputa
dos. Si al principio del arlo económico 
no estuviere aprobado el presupuesto, 
seguirá rigiendo el anterior en la parte 
necesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos 
consignados en los presupuestos pro
vinciales, las Diputaciones utilizarán 
los recursos que procedan, asi de 
rentas y productos de toda clase de 
bienes, derechos ó capitales que por 
cualquier concepto pertenezcan á la 
provincia ó á los establecimientos que 
de ella dependan, como los de las 
obras públicas, instituciones ó servicios 
costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la 
Diputación verificará por el resto un 
repartimiento entre los pueblos de la 
provincia, en proporción á lo que por 
contribuciones directas pague cada uno 
al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida 
en el presupuesto do cada pueblo, y 
su importe integro ingresará en las 
Depositarlas provinciales en la época 
de recaudación ordinaria, ó Antes si 
voluntariamente lo entregan los Ayun
tamientos.

Art. 83. Son aplicables á las Di
putaciones en lodo lo que se refiere á 
la recaudación, administración y cus
todia de los fondos provinciales las 
disposiciones contenidas en los articulos 
154, 155, 158, 159 y 166 de la ley 
Municipal.

Art. 84. Las cuentas de cada ejer
cicio se formarán y aprobarán con su
jeción á lo prevenido en la ley y re 
glamenlo de 20 de Setiembre de 1865.

TÍTULO III.
DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS 
DIPUTADOS Y AGENTES DE LA ADMINIS

TRACION PROVINCIAL.

Art. 85. Las Diputaciones y Comi
siones provinciales obran bajo la de
pendencia del Gobierno, y están por 
consiguiente sujetas á la responsabili
dad administrativa que proceda en to
dos aquellos asuntos que, según esta 
ley ó las sucesivas, no les competan 
exclusivamente, y ejercen sus atribu
ciones propias con absoluta indepen
dencia, sin perjuicio de la inspección 
que al Gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, 
de la Constitución y de las demás ge
nerales del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el 
único encargado de trasmitir á las Di
putaciones y Comisiones provinciales 

las leyes y las disposiciones del Go
bierno en la parte que deban ser eje
cutadas por estas Corporaciones.

Art. 86. Las Diputaciones provin
ciales incurren en responsabilidad:

1. " Por infracción manifiesta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea 
atribuyéndose facultades que no les 
compelan, ó abusando de las propias.

2. a Por desobediencia al Gobierno 
en los asuntos en que procedan por 
delegación y bajo la dependencia de 
este.

5.° Por desacato á la Autoridad.
4. ° Por negligencia ú omisión de 

que resulte perjuicio en los intereses ó 
servicios que les están encomendados.

Art. 87. La responsabilidad se exi
girá administrativa ó judicialmente en 
su caso, según la naturaleza del acto 
ú omisión.

La responsabilidad solo será exigida 
á los Diputados que hubieren incurrido 
en la omisión ó tomado parte directa
mente en el -acto ó acuerdo que la 
motive.

Art. 88. La responsabilidad admi
nistrativa comprende el apercibimien
to, la multa y la suspensión.

Es aplicable á estas penas lo dis
puesto en el art. 185 de la ley Muni
cipal.

Art. 89. Para la imposición ó exac
ción de las mullas se tendrán presentes 
las siguientes reglas:

1. " La declaración de la pena cor
responde al Gobierno, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y oyendo al inte
resado.

2. a Las mullas no excederán de 
500 pesetas.

5. a Las multas serán satisfechas 
por los Diputados responsables, según 
el art. 87.

4.a Son aplicables á estas multas 
las disposiciones contenidas en losartí- 
'culos 185, 186 y 187 de la ley muni
cipal.

La reclamación gubernativa contra 
la imposición de las multas se entabla
rá ante el Gobierno mismo, que la 
resolverá con audiencia del Consejo 
de Estado; la judicial tendrá lugar 
ante el Consejo de Estado en la vía 
conlencioso-administraliva.

Art. 90. Procede la suspensión en 
los casos que expresa el art. 189 de la 
ley Municipal. Es aplicable á los ex
pedientes de suspensión de los Diputa
dos provinciales lo dispuesto en el ar
ticulo 191 de la ley Municipal.

En los casos de urgencia, puede el 
Gobierno resolver, por si y bajo su 
responsabilidad, sin audiencia del Con
sejo de Estado.

Trascurridos los plazos que en el 
citado articulo se expresan sin haberse 
resuelto el expediente en ningún sen
tido, volverán los Diputados suspensos 
al ejercicio de sus funciones, siendo á 
ellos aplicable el art. 190 de la ley 
Municipal.

Los decretos serán en todo caso pu
blicados en la Gaceta, con inserción 
de los dictámenes del Consejo de Es
tado.

Art. 91. Las Diputaciones no pue



den ser disueltas ni destituidos sus ' 
Vocales sino por sentencia ejecutoria
da de los Tribunales.

Art. 92. Los Diputados á quienes 
se exija responsabilidad ' civil ó crimi
nal por acuerdo de las Diputaciones ó 
del Gobierno quedarán suspensos en 
sus cargos hasta la sentencia definiti
va, siéndoles aplicable lo dispuesto en 
el art. 194 de la ley Municipal.

Art. 93. Los Diputados destituidos 
no pueden ser reelegidos basta pasa
dos seis años por lo menos, y en el ca
so de que la sentencia no impusie
re pena de inhabilitación por mayor 
tiempo.

Art. 94. Para los delitos que co
metan las Diputaciones provinciales y 
los Gobernadores en el ejercicio de sus 
funciones, será Juez competente en 
primera instancia la Audiencia del 
territorio, y el Tribunal Supremo en 
último grado, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 77 de la Constitución.

Art. 95 Los empleados y agentes 
de la Administración provincial nom
brados por la Diputación están sujetos 
á su obediencia, y son responsables 
ante ella con arreglo á esta ley.

ministracion y cobranza del impuesto 
sobre cédulas personales, inserta en 
los Boletines oficiales números 186 y 
187, correspondientes á los dias 5 y 7 
de Agosto, losSres. Alcaldes rendirán 
en el corriente mes y en los sucesivos 
con sujeción al modelo que se inserta 
al pie de esta circular las cuentas men
suales que corlarán el día 23, para que 
en los que se señalan á los pueblos de 
cada uno délos partidos judiciales que 
á continuación se expresan sean pre
sentados en esta Administración con la 
cantidad recaudada para verificar el 
ingreso en Caja, en inteligencia que (je 
no verificarlo así se procederá contra 
los morosos en lá forma prevenida.

Dias que se señalan á los pueblos de 
cada partido judicial.

25— Burgos.
I Briviesca.
/ Belorado.

Q7 U’.astrogeriz.
27 / Lerma.

I Miranda.
28-¡Roa.
9Q íSedaño.
2y '/Salas.

jVillarcayo.
dU / Villadiego.

Los del partido de Aranda cortarán 
también su cuenta el 23, y el 26 la 
presentarán é ingresarán lo recaudado 
en aquella Depositaría.

Burgos 12 de Octubre de 1877.=EI 
Jefe económico, Santos Sorribas.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MES DE..... DE 487

Cédulas personales.

Cuenta que yo D............ , Alcalde constitucional de este pueblo, rindo á la
Administración económica de la provincia del movimiento que ha tenido la ex- 
pendicion de cédulas personales durante el presente mes, á saber:

disposiciones adicionales.

1. a Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones anteriores rela
tivas al régimen de las provincias.

2. a El Gobierno dictará, con suje
ción á esta ley, los reglamentos nece
sarios para su ejecución.

Valoracion de las cédulas vendidas.

Número de la clase de las cédulas.

De 1." clase 

á 100 pías.

De 2.* clase 

á 50 pías.

De 5. clase 

íi 25 pías.

De 4." clase 

á 10 pías.

De 5.‘clase

S 5 pías.

De 6.’clase 

á 2 pías.

De 7." clase 

á 50 cénls.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. * La división de las provincias 
en distritos dentro de los partidos ju
diciales para los efectos de esta ley se 
hará por el Gobierno, oyendo á las ac
tuales Diputaciones, y sin perjuicio de 
reformarla despues que hayan sido ele
gidas las Diputaciones en conformidad 
á lo en ella dispuesto.

2. * El Gobierno de S. M. procede
rá, tan pronto como sea posible, á la 
renovación total de las Diputaciones 
provinciales con arreglo á esta ley y á 
la Electoral, dictando además las dis
posiciones y reglamentos que juzgue 
necesarios.

3. a Se aplicará esta ley á la pro
vincia de Puerto-Rico, con arreglo á 
las disposiciones contenidas en el ar
tículo 89 de la Constitución de la Mo
narquía.

Madrid 2 de Octubre de 1877.=EI 
Ministro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Robledo.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales. — Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 41, 42 y 44 déla Instruc
ción de 21 de Julio último para la ad- 

Fecha y firma del Alcalde.

PRECIO. Número. Valor.

De 1.* clase, á 100 pesetas...............
De 2." clase, á 50 pesetas.................
De 5.a clase, á 25 pesetas.................
De 4.a clase, á 10 pesetas ................
De 5.a clase, á 5 pesetas...................
De 6." clase, á 2 pesetas...................
De 7." clase, á 50 céntimos...............

Total. ..
-------- — —---------

Anuncios oficiales.
Juagado municipal de Briviesca.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario municipal de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la Ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes á este Juzgado, advirtiendo 
que su provisión tendrá lugar dentro 
de) término de quince dias á contar 
desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia.

Briviesca 5 de Octubre de 1877.= 
El Juez municipal, Bonifacio de Navas 
y Ruiz.

Juagado municipal de Cardeñuela 
Riopico.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal por falleci
miento del que la desempeñaba en 
propiedad y por renuncia del suplente. 
Los aspirantes á obtener dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del término de 15 dias 
á contar desde la publicación del pre
sente anuncio, acompañadas de los 
documentos que expresa el art. 13 del 
reglamento del 10 de Abril de 1871 y 
la cédula personal.

Cardeñuela Riopico 4 de Octubre de 
1877.=EI Juez municipal, Marcos Iz
quierdo.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.
Nota de la recaudación verificada 

por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. PIOS. CS.

Abasto............................... 280,35
Matadero................................ 565,41
Ferro-carril......................... 367,45
Santander........................... 51,25
Madrid................................. 90,55
Francia............................... 122,52
San Pedro........................... 49,93
Central.................................... »
Oficina de Administración.. »

Total... 1507,44
Burgos 7 de Octubre de 1877.= 

Ramón Somoza.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. PIOS. CS.

Abasto................... 575,59
Matadero............... 567,74
Ferro-carril................ .... 53,64
Santander............. 52,05
Madrid............................  175,15
Francia................. 50,47
San Pedro............ 49,96
Central................................ »
Oficina de Administración... 1004,75

Total... 2487,35
Burgos 8 de Octubre de 1877.= 

Ramón Somoza.

Anuncios particulares.

Venta de un censo.

A voluntad de su dueño se venderá 
en público remate el domingo 28 del 
actual, á las once de la. mañana, en la 
Notaría de D. Cayetano García Santos, 
en esta Ciudad, un censo radicante en 
el pueblo de Temiño, de ocho fanegas 
de trigo álaga, puestas en casa del 
propietario sin mas carga que pagar la 
entrada y contribución.

Caballo extraviado.
Quien sepa el paradero de un caballo 

de 5 y media cuartas de alzada, pelo 
rojo, rozado en la cruz, en la que tiene 
un bulto al lado izquierdo, orejas pan
das, herrado de las cuatro extremi
dades, cerrado, y que desapareció el 
dia 7 del actual del pueblo de la Nuez 
de Abajo, dará aviso á su dueño Euge
nio del Cerro en dicho pueblo.

Imprenta db la Diputación provincial.


